
CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 23 de agosto de 2021, se pasan a Despacho las 

presentes diligencias informando que la notificación a la parte demandada fue 

surtida por los demandantes indicando que se contaba con 10 días para su 

traslado, cuando el artículo 369 del CGP señala que son 20 días de traslado. 

 

 

 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑÓ 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
SUSTANCIACIÓN     :  724 

PROCESO            :             VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  

    EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES       : DIEGO FERNANDO DELGADO RAMÍREZ 

DEMANDADOS         :            SALUD TOTAL EPS Y CLÍNICA VERSALLES 

RADICADO                 : 17001-31-03-002-2021-00118-00 

 

Vista la constancia que antecede se requiere a la parte demandante para 

que integre en debida forma el contradictorio dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación a lo normado 

en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el estado No.66 

 

DEL 30 DE AGOSTO DE 2021 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


